
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 155/2022 
ACTOR: ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD 
DE MÉXICO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinticinco de agosto de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con el expediente de la controversia 
constitucional citada al rubro, turnada conforme al auto de radicación de diez agosto del año 
en curso. Conste. 

Ciudad de México, a veinticinco de agosto de dos mil veintidós. 

Vistos el escrito anexos de Sandra Xantall Cuevas Nieves, quien se ostenta como 
Alcaldesa de la demarcación territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, mediante los 
cuales promueve controversia constitucional contra el Congreso, la Jefa de Gobierno y el 
Tribunal de Justicia Administrativa, todos de la Ciudad de México, en la que impugna lo 
siguiente: 

“IV. ACTO CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA Y EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE 
PUBLICÓ. 
a) DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ANTES ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO reclamo: 
LA DISCUSIÓN, APROBACIÓN Y EXPEDICIÓN DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017, EN FORMA ESPECIAL LOS ARTÍCULOS 78, 80 y 224 que 
establecen: (…) 
b) DE LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO reclamo: 
LA PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 01 
DE SEPTIEMBRE DE 2017 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN FORMA ESPECIAL LOS 
ARTÍCULOS 78, 80 y 224. 
c) DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO: 
RECLAMO EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 78, 80 y 224 
DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 10 DE MAYO DE 
2022 EN EL EXPEDIENTE TE/I-7118/2021.”  

Con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y segundo de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos1, así como 305 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles2 de aplicación supletoria en términos del numeral 1° de la citada Ley3, se tiene a 

 
1 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario.  
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. (…).  
2 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial.    
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de 
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la promovente por reconocida la personalidad que ostenta4, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y designando delegados a las personas que 
indica. 

En cuanto a su solicitud expresa de tener acceso al expediente electrónico y 
recibir notificaciones electrónicas por conducto de la persona que menciona para tal 
efecto, infórmesele que de conformidad con el artículo 5, párrafo primero y 12, del 
Acuerdo General Plenario 8/20205, deberá proporcionar su Clave Única de Registro de 
Población (CURP), así como la del tercero para el que solicita las autorizaciones 
correspondientes, en la inteligencia de que además deberán contar con su firma 
electrónica certificada (FIREL) vigente, o bien, con alguno de los certificados digitales 
emitidos por otros órganos con los que el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado convenio de coordinación para el reconocimiento de dichos certificados.  

Luego, toda vez que la promovente señala como el primer acto de aplicación de 
los artículos 78, 80 y 224 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México la sentencia definitiva de diez de mayo de dos mil veintidós, dictada en el 
expediente TE/I-7118/2021 de la Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad 
de México, misma que según su dicho le fue notificada el trece de junio de dos mil 
veintidós; previamente a decidir lo que en derecho proceda respecto a la presentación 
de la demanda, con fundamento en los artículos 21, fracción segunda, y 28 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos6, se previene a la promovente para que dentro del plazo de 

 

los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a 
las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4 De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos de la normativa siguiente: 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México  
Artículo 31. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en materia de gobierno y régimen 
interior, son las siguientes:   
(…) 
XVI. El Titular de la Alcaldía asumirá la representación jurídica de la Alcaldía y de las dependencias de la demarcación 
territorial, en los litigios en que sean parte, así como la gestión de los actos necesarios para la consecución de los 
fines de la Alcaldía; facultándolo para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o delegando 
facultades mediante oficio para la debida representación jurídica; y 
 (…).   
5 Acuerdo General Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico 
de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos 
Artículo 5. Para que las partes en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad ingresen al 
Sistema Electrónico de la SCJN, será indispensable que utilicen su FIREL o bien, los certificados digitales emitidos por 
otros órganos del Estado con los cuales el Poder Judicial de la Federación, a través de la Unidad del Poder Judicial de 
la Federación para el Control de Certificación de Firmas, haya celebrado convenio de coordinación para el 
reconocimiento de certificados digitales homologados en términos de lo previsto en el artículo 5, párrafo segundo, del 
Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial de la Federación y al expediente electrónico. (…).  
Artículo 12. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los rigen estén 
facultados para representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, podrán solicitar para sí o 
para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para consultar el Expediente electrónico respectivo, para 
lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de Población, así como la del tercero para el cual se solicita 
la autorización correspondiente. 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De ser así, 
se verificará en el Sistema Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al autorizante cuando 
solicita acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la autorización para ingresar al Expediente 
electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, 
ante lo cual se acordará favorablemente la autorización solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten 
con alguna de esas firmas; en la inteligencia de que el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente de que se trate.  
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía electrónica, 
siempre y cuando se hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en términos del artículo 17 del 
presente Acuerdo General.  
6 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 
 

 
 
 
 
 



 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 155/2022 
 

   3 

cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, remita a este Alto Tribunal 
copia certificada de la constancia de notificación de la citada 
resolución. 

Se apercibe a la promovente que, en caso de ser omiso en 
desahogar la presente prevención en los términos y el plazo indicado, 
se proveerá lo que en derecho corresponda, con los elementos que 
obran en autos.  

Además, hágase del conocimiento de las partes que, a partir de la notificación de 
este proveído, todas las promociones dirigidas al expediente en que se actúa 
podrán ser remitidas por vía electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la siguiente 
liga o hipervínculo https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, lo que debe 
ser por conducto del representante legal; proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma electrónica (FIREL) vigente, al 
certificado digital o e.firma; asimismo, podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico y recibir notificaciones por esa vía, las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados; en términos de los artículos 17, 21, 28, 
29, párrafo primero, 34 y cuarto transitorio del Acuerdo General 8/20207. 

 

II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o 
del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y 
(…). 
Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el 
ministro instructor prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco días.  
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y trascendencia del 
asunto lo amerita, correrá traslado al Fiscal General de la República por cinco días, y con vista en su pedimento si lo 
hiciere, admitirá o desechará la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes.  
7 Acuerdo General Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico 
de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos 
Artículo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, manifestar expresamente la solicitud 
para recibir notificaciones electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud se notificará por lista o 
por oficio según corresponda legalmente; en la inteligencia de que las siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica en tanto no revoque la referida solicitud. 
La referida solicitud únicamente podrá realizarse por las partes o por sus representantes legales, en términos de lo 
previsto en el artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria. 
Artículo 21. Si la solicitud se presenta por vía impresa, se acordará favorablemente si el solicitante tiene el carácter 
de parte dentro de la controversia constitucional o de la acción de inconstitucionalidad de que se trate y proporciona la 
Clave Única de Registro de Población correspondiente a la FIREL vigente o al certificado digital que hubiere utilizado 
su representante legal, de los referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General.  
Artículo 28. Atendiendo a lo establecido en el artículo 6o., párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, las notificaciones 
electrónicas realizadas en los términos previstos en este Acuerdo General, surtirán sus efectos a partir del día 
siguiente al en que la parte por conducto de su representante legal, o cualquiera de las personas que hubiere 
autorizado para consultar el Expediente electrónico de que se trate, acceda a éste y se consulte el texto del acuerdo 
correspondiente, lo que dará lugar a la generación de la Constancia de notificación respectiva.    
Artículo 29. Dichas notificaciones también surtirán sus efectos, respecto de las partes que hayan manifestado 
expresamente recibirlas por vía electrónica, en el supuesto de que no hubieren consultado el acuerdo respectivo en el 
Expediente electrónico correspondiente, al día posterior a los dos días hábiles siguientes al en que se haya ingresado 
dicho proveído en ese expediente. (…).   
Artículo 34. A través del módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el uso de 
su FIREL o de certificado digital de los señalados en el artículo 5 de este Acuerdo General, las partes y los Órganos 
Auxiliares para el trámite de controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad podrán remitir 
Documentos Electrónicos o digitalizados a los expedientes previamente formados. 
En el supuesto de las pruebas documentales que por su formato de presentación no se puedan digitalizar, su versión 
impresa quedará a la vista de las partes en las instalaciones de la SCJN, lo cual se hará constar en el Expediente 
electrónico.  
Si los datos del expediente al que se pretende remitir una promoción por el módulo de promociones electrónicas del 
Sistema Electrónico de la SCJN, consistentes en el número de aquél y en el nombre del actor, no coinciden con los 
registrados, la promoción de que se trate no podrá ser enviada por el módulo respectivo.  
En este módulo también podrá solicitarse por el respectivo mecanismo automatizado, la recepción de notificaciones 
electrónicas o la revocación de dicha solicitud.     
Cuarto Transitorio. En el acuerdo por el cual se emplace o se dé vista a la partes con la promoción de una 
controversia constitucional o de una acción de inconstitucionalidad, el Ministro instructor las requerirá para que den 
contestación por vía electrónica a través del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el uso de la FIREL o e.firma, y 
que designen a las personas autorizadas para consultar el Expediente electrónico, haciendo de su conocimiento que 
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Con fundamento en el artículo 287 del mencionado Código Federal de 
Procedimientos Civiles8, hágase la certificación de los días en que transcurren los 
plazos otorgados al Municipio actor. 

Con apoyo en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles9 se 
habilitan los días y horas que se requieran únicamente para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído, pues derivado del levantamiento de la suspensión de 
plazos en los asuntos de la competencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y tomando en cuenta que la pandemia generada por la enfermedad del Coronavirus 
COVID-19 subsiste como un peligro para la salud, es necesaria la implementación de 
modalidades que permitan enfrentar la emergencia sanitaria sin obstaculizar la diligente 
instrucción de los asuntos insistiendo en la utilización de tecnologías de la información y 
de las comunicaciones. 

Por tanto, para dar eficacia a los postulados del artículo 17, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos10 -en el contexto sanitario actual- 
resulta indispensable habilitar los días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído, pues así se favorece la actuación de este Alto Tribunal, 
en el ámbito físico y electrónico. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del considerando segundo y 
artículo noveno del Acuerdo General número 8/202011. 

Notifíquese. Por lista y por oficio a la Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.  

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.  

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticinco de agosto de dos mil veintidós, dictado por el Ministro Javier Laynez Potisek, 
instructor en la controversia constitucional 155/2022, promovida por la Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. Conste. 
LISA/EDBG 

 

las notificaciones se realizarán sólo por vía electrónica mientras no se reanuden las actividades jurisdiccionales de la 
SCJN.  
8 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
9 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de 
habilitación expresa.     
10 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 17. (…) 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 
será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. (…).  
11 Acuerdo General Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico 
de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos 
SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia 
la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de 
justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la (sic) Justicia de la Nación y, por otro, acatar las 
medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el 
futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya 
existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y  
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro 
Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que 
puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la 
FIREL.   
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certificado OK Vigente 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/08/2022T19:20:19Z / 29/08/2022T14:20:19-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001e39 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/08/2022T19:20:18Z / 29/08/2022T14:20:18-05:00 
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Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
08 70 c7 df d6 08 aa 8b cf 8f bd 2a de 16 3d 66 6d 3a 3e c8 35 e7 46 e3 00 2b 68 fc fe 52 a6 44 e0 e4 d6 22 f7 36 f4 2a 1b 9a 1f f0 80 5b 
7b 44 6b 27 42 25 9c 6e dd 7e c6 7a 07 ad 20 27 92 f9 c9 a5 75 90 90 10 d2 14 fe f7 09 f9 8b 14 34 99 0f 83 be a7 ee 24 01 38 77 12 d3 
93 d9 e0 aa 8d ad 30 2e f5 17 33 e8 76 51 ac 22 61 2f 1d 23 66 a4 ad 26 de cc 3a ac 24 de 5f 0e be fa f5 98 28 14 11 dc 1c 34 23 72 82 16 
ec c5 62 9f b6 c8 af 55 ff 44 10 8a 0d 68 c4 17 ba 2f d0 b6 6d f6 c4 87 d5 f2 f0 2b 71 2e 43 95 3b 80 14 bc 21 b9 9e a8 d0 7b f6 e1 02 56 
0e 92 70 7a 01 5d f9 a6 77 dc 38 7c 73 2d 90 29 1d 7a eb 3a b0 7a f7 3a c7 b2 b0 19 6b 5a 8f a8 8b b1 86 17 da 6a a8 15 0a b0 64 1f 45 
91 49 a2 0f cf 98 83 39 24 89 27 85 53 df a8 6b 49 5a 08 89 fe 2e 47 7a 6e bb 9d 01 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/08/2022T23:34:50Z / 25/08/2022T18:34:50-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/08/2022T23:34:49Z / 25/08/2022T18:34:49-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4993751 
Datos estampillados 251CE07D9C8AF27C6EF453EF42E66183B8B5481F9BAD090F141B8B25F5F1F17F 

 

 
 
 
 
 




